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PROCESO EJECUTIVO CONEXO  

DEMANDANTE LUIS HERNAN MOSCOSO Y OTROS   

DEMANDADOS FLOTA LA MILAGROSA S.A. Y OTROS  

RADICADO 050013103009-2019-00430-00 

ASUNTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TACITO  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Solicita el apoderado de FLOTA LA MILAGROSA S.A., dar aplicación al artículo 317 del 

C.G.P., declarando la terminación del proceso y levantamiento de medidas 

cautelares. Lo anterior, por haber transcurrido 75 días desde el requerimiento diado el 

15 de julio de 2021 sin cumplir con la carga allí impuesta. 

 

En efecto, por auto del 15 de julio de 2021 se requirió a la parte demandante, para 

que en un término no superior a los treinta (30) días impulsara el proceso, realizando 

las diligencias tendientes a la notificación de Condor S.A. Compañía de Seguros 

Generales y Juan Darío Giraldo Noreña,  so pena de declararse el desistimiento tácito 

del proceso.  Dentro de aquel plazo se guardó silencio por la parte ejecutante, esto 

es, no se cumplió con la carga de impulso del proceso, por lo que, se hace posible 

dar aplicación al art. 317 del C. g. del P., entendiendo que el extremo demandante 

ha desistido tácitamente de la demanda. En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso por desistimiento tácito de la demanda 

como lo regla el art. 317 del C. g. del P.  

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

TERCERO: Se condena en costas a la parte demandante y en favor de la demandada 

fijándose como agencias en derecho la suma de un millón ciento treinta y ocho mil 

novecientos ochenta y siete pesos ($1.138.987).  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

JEVE 


